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epública de Colombia 

 
Tribunal Superior de Popayán 

Sala Civil Familia 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE POPAYAN 
SALA CIVIL – FAMILIA 

 
 

 
 

Magistrada Ponente:   DORIS YOLANDA RODRÍGUEZ CHACÓN 
Radicado:    19001 31 03 001 2021 00161 02 
Proceso: DECLARATIVO DE PERTENENCIA – REIVINDICATORIO EN 

RECONVENCIÓN 
Demandante:    MARIA CRISTINA RODRIGUEZ GONZALEZ1 
Demandado:         VICTOR GABRIEL PAZ OROZCO, ELSY LUCIA FIGUEROA PAZ, 

PEDRO VICENTE FIGUEROA PAZ2, MARCO AURELIO FIGUEROA PAZ, 
y HERNANDO FIGUEROA PAZ 3  - ALINA DEL SOCORRO PAZ 
BUSTAMANTE 4  -- DIEGO JOSE PAZ BUSTAMANTE, en calidad de 
HEREDEROS DETERMINADOS DE ESCILDA PAZ DE FIGUEROA, y 
contra los HEREDEROS INDETERMINADOS DE ESCILDA PAZ DE 
FIGUEROA5, y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS6. 

Asunto: Prórroga inciso 5 art. 121 del C.G.P. 

 
 
 

Popayán, siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta que a la fecha no ha sido posible emitir sentencia de segundo 

grado en el asunto de la referencia, en razón al número de procesos que se 

encuentran en turno y que anteceden al presente, a más de las acciones 

constitucionales, de conformidad con la facultad prevista en el inciso 5º del 

artículo 121 del C.G.P; se procederá a prorrogar el término para resolver la 

instancia por seis (6) meses más7. 

 

En consecuencia, SE DISPONE: 

 

PRIMERO: Prorrogar el término para proferir sentencia de segunda instancia por 

seis (06) meses más, lapso dentro del cual se procederá de conformidad. 
 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, vuelvan las diligencias al Despacho 

para lo pertinente. 

 

 
1  Por conducto de apoderado: Dr. YONNI FROILAN PALACIOS CASTILLO – Correo electrónico: 
palaciosjhonny@hotmail.com – Móvil: 311 731 6636 
2 Como abogado actúa en nombre propio. Correo: pedrovfigueroap@yahoo.com  
3 VICTOR GABRIEL PAZ OROZCO, ELSY LUCIA FIGUEROA PAZ, MARCO AURELIO FIGUEROA PAZ, y HERNANDO 
FIGUEROA PAZ, por conducto de apoderado Dr. PEDRO VICENTE FIGUEROA PAZ – Correo electrónico: 
pedrovfigueroap@yahoo.com – Móvil: 314 878 3877. Apoderado sustituto Dr. GABRIEL EDUARDO MILLIMUE 
POTOSI – correo: gabopilli@gmail.com [archivo No. 049] 
4 ALINA DEL SOCORRO PAZ BUSTAMANTE y DIEGO JOSE PAZ BUSTAMANTE, por conducto de apoderada Dra. 
ANA MARIA GALVIS MENESES – Correo electrónico: anamariagalvismeneses@gmail.com – Móvil: 316 320 
5185 
5 Curadora ad litem: Dra. ANA MILENA VELASCO MUÑOZ – Correo electrónico: anamilemu1@hotmail.com – 
Móvil: 318 691 2592 
6 Curadora ad litem: Dra. ANA MILENA VELASCO MUÑOZ – Correo electrónico: anamilemu1@hotmail.com – 
Móvil: 318 691 2592 
7 Descontado el término de suspensión previsto en el Acuerdo PCSJA23-12089 del 13 de septiembre de 2023 
del Consejo Superior de la Judicatura, que corrió del 14 al 20 de septiembre de 2023. 
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Notifíquese y cúmplase, 

                     
      

     
DORIS YOLANDA RODRIGUEZ CHACÓN 

Magistrada 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN 
SALA CIVIL FAMILIA 

 

En la fecha se notifica por ESTADO No. _____________ el auto anterior, 
Popayán, ________________________ fijado a las 8 a.m. 

 

___________________________________________________ 
ZULMA PATRICIA RODRIGUEZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Doris Yolanda Rodriguez Chacon

Magistrada

Sala  Civil  Familia

Tribunal Superior De Popayan - Cauca
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